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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. 

Cali, octubre 26 de 2022 

Auxiliar Judicial         

Lizeth Paz Cisneros 

 

AUTO No. 2290 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se glosará y se pondrá en conocimiento 

del extremo actor, la respuesta arribada por el Grupo Regional de Ciencias 

Forenses del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional de 

Occidente, en el cual se liquida los costos de la toma de fluidos para la realización 

de la prueba de ADN, como se inserta a continuación:  

 

 

 

Por otra parte, atendiendo las medidas cautelares solicitadas, se requerirá al 

extremo actor para que estime la cuantía del proceso conforme lo dispone el artículo 

82 numeral 9º del C.G.P., una vez se cumpla lo requerido, se procederá a resolver 

sobre las cautelas requeridas. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali,  
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.  Agregar y poner en conocimiento del extremo actor la respuesta 

arribada por el Grupo Regional de Ciencias Forenses del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional de Occidente, en el cual se liquida los 

costos de la toma de fluidos para la realización de la prueba de ADN. 

 

SEGUNDO. Requerir al extremo actor para que estime la cuantía del proceso 

conforme lo dispone el artículo 82 numeral 9º del C.G.P., una vez se cumpla lo 

requerido, se procederá a resolver sobre las cautelas solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

03 
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